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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA

Mexicali, Baja California, dos de abril de dos milveinticinco.2

tribuna l. bclônotificacio nes -tri bu na lelectoral oob mx

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este...Tribllnal de Justicia

Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA a la Mggistrada en

funciones de Presidenta de este órgano jurisdiccional Carola A¡draÇd Ramos, que a través

del Sistema de Notificaciones por Correo Electrón ico,,,., en .l¿ cuenta oficial
':...:-...:.'

ió a las dieciséis horas con

cuarenta y seis minutos del veintisiete de ma ión electrónica signada por

Actuario de Sala Regional Guadalajara del Tiibunal I del Poder Judicial de la
Federación del expediente SG-JDC-2Q1202,5, la:s,gntencia de veintisiete de marzo de dos

mil veinticinco que CONFIRMA la 'Sente¡cia .de veinte de febrero que desechó
"l:1,

parcialmente la demanda presentada,.'dentro'.dei expediente citado al rubro, dictada por

este Tribunal de Justicia Electoral del Estàotìe Baja California. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10, fracción lV,

de la Ley del Tribunal dþ Justiciq Electoral del Estado de Baja California, se ACUERDA:

UNICO: Por recibida l4lñotificación electrónica de cuenta; agréguese al cuadernillo de

impugnación correspondiente.

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal

Así lo acordó y firma Garola Andrade Ramos3, Magistrada en funciones de Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.

Rúbricas.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE
EL PRESENTE AUTO ES LA REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENcUENTRA EN EL EXPEDIENTE coRRESPoNDIENTE
1 En térm¡nos del L¡neamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo
prev¡sto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados; 3, fracc¡ón XXl, 116,

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ¡nformación Públ¡ca; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de
Su.¡etos Obl¡gados para el Estado de Baja Cal¡fornia; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja

California, en esta vers¡ón pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normat¡vos.
2 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrar¡o.
3 El ve¡nt¡ocho de marzo de dos m¡l veinticinco, el Pleno de este Tribunal Eledoral, designó a la Mag¡strada Carola Andrade Ramos como Mag¡strada en func¡ones de
Pres¡denta del Tr¡bunal de Just¡c¡a Electoral del Estado de Baja Cal¡fornia, a partir del tre¡nta y uno de marzo de dos m¡l veint¡c¡nco en térm¡nos del anículo 6, de la
Ley del Tr¡bunal.
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